RESOLUCION DE RECURSO DE REVISION N° 007/05

Visto el Recurso de Revisión presentado por doña …, contra la Resolución N° 005/05, su fecha 8 de febrero de 2005, que declaró infundado su reclamo interpuesto contra …, correspondiente a la póliza SOAT N° 17-02-42-10009942-00;

Por sus fundamentos, y considerando además:

Que, el Artículo 196º del Código Procesal Civil, establece que “...la carga de probar corresponde a quién afirma hechos que configuran su pretensión, o a quien los contradice alegando nuevos hechos”; en tal sentido, la aseguradora presentó en su oportunidad el listado de los señores Asesores de Seguros …, donde consta que el seguro SOAT fue emitido con fecha 1º de octubre de 2004 a las 12.51 p.m., presentando a su vez el asegurado únicamente el Certificado de Seguro SOAT emitido en la señalada fecha pero sin registro de la hora de emisión;

Que, en el presente proceso el punto controvertido no es la fecha de emisión del certificado SOAT, respecto del que no existe discrepancia entre las partes en que fue el 1º de octubre de 2004, sino la hora de tal hecho, por cuanto no cabe hablar de la existencia de un contrato de seguro con antelación al momento de emisión del correspondiente certificado SOAT; por lo que los medios probatorios actuados deben estar orientados a demostrar la hora en que efectivamente ello se produjo;

Que, de acuerdo con el Artículo 197º del Código Procesal Civil, es una de las responsabilidades del juzgador la valoración de los medios probatorios aportados por las partes como fundamento de las pretensiones invocadas por cada una de éstas;

Que, tal como se ha señalado en el considerando primero, la aseguradora ha presentado un documento expedido por el emisor del Certificado SOAT materia de reclamación, con la indicación de la hora de emisión del mismo, no habiendo el reclamante presentado prueba alguna que sustente que el señalado certificado no fue emitido a la hora señalada en el documento de Asesores de Seguros …, sino en oportunidad anterior a la hora de ocurrencia del siniestro;

Que, de acuerdo con el Artículo 199º del Código Procesal Civil, solamente carece de eficacia probatoria la prueba obtenida por simulación, dolo, intimidación, violencia o soborno; hechos que la reclamante no ha probado respecto del documento de Asesores de Seguros … presentado por la aseguradora en el que se señala la hora de emisión del certificado de seguro SOAT, limitándose ésta en su Recurso de Revisión a afirmar que tal documento fue elaborado por la propia parte en forma unilateral luego del accidente;

Que, consecuentemente, el documento presentado por la aseguradora debe ser materia de valoración, el mismo que, ante la ausencia de prueba en contrario aportada por la parte reclamante, produce convicción  en este Colegiado respecto de la hora en que fue emitido el Certificado SOAT materia de reclamación; 

Resuelve:
Confirmar  la Resolución No. 005/05 que declaró infundado el reclamo de doña … contra …, correspondiente a la Póliza SOAT No. 17-02-04-10009942-00. 

                                                                                            Lima, 27 de abril de 2005

